
Página 1449BOME Número 5336 Viernes, 6 de mayo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la citada Ley General de 
Subvenciones y en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad, podrán concederse subvenciones de forma directa cuando estén previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades 
autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones. Para atender el gasto de 2016 existe  
RC núm. 120160000011807 en la partida 01/32401/42300 (Convenios Universidad de 
Granada Titulaciones), por importe de 59.910,65 € y compromiso de crédito presupuestario  
en la misma partida 01/32401/42300 para los ejercicios siguientes que comprende el  
Convenio: año 2017... 292.691,99 €; año 2018... 521.779,46 €; año 2019... 750.601,51 €; 
año 2020...605.710,53 €, según consta en el Informe de la Intervención General de la 
Ciudad, de fecha 29 de febrero de 2016.

CUARTA.- Financiación.

Con el fin de la implantación de la titulación referida, la Universidad de Granada, tras 
realizar los análisis y estudios necesarios, ha determinado las necesidades docentes y 
la evaluación de los gastos previsibles en concepto de gastos de personal ascienden 
a la cantidad total de 2.230.694,14 € (DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS Y CATORCE CÉNTIMOS), según el 
siguiente desglose:

–	 Curso 2016/2017....................239.642,58 €

–	 Curso 2017/2018....................451.840,16 €

–	 Curso 2018/2019....................731.597,26 €

–	 Curso 2019/2020....................807.614,14 €

Teniendo en cuenta el cálculo de los gastos anteriores y su distribución por cursos 
académicos, la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar durante el periodo 
de implantación de la titulación del Grado en Fisioterapia un importe máximo total de 
2.230.694,14 € (DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO EUROS Y CATORCE CÉNTIMOS), distribuido por anualidades del modo 
siguiente:

–	 Año 2016.................... 59.910,65 €

–	 Año 2017.................. 292.691,99 €

–	 Año 2018.................. 521.779,46 €

–	 Año 2019.................. 750.601,51 €

–	 Año 2020.................. 605.710,53 €

Las citadas cuantías máximas a aportar por la Ciudad se consignarán anualmente 
de forma nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad dentro de la partida 
presupuestaria correspondiente. 

Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla procurará mejorar las infraestructuras de la 
Universidad de Granada en Melilla y, en su caso, facilitar el uso de instalaciones para la 
actividad docente. A tal efecto, la Ciudad pondrá a disposición de la UGR, para su uso por 
la Facultad de la que dependa el Grado en Fisioterapia, las correspondientes instalaciones 
acondicionadas para la docencia, sitas en la calle Villegas esquina a calle Querol n.º 5 de 
esta Ciudad. 


